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Valparaíso, 1 de junio de 2022.

Tengo  a  honra  comunicar  a  Vuestra  Excelencia  que  el

Senado, en sesión del día de hoy, rechazó el proyecto de ley, de esa Honorable Cámara,

que crea el Seguro de Salud Catastrófico a través de una cobertura financiera especial en

la modalidad de atención de libre elección de FONASA, correspondiente al  Boletín  

Nº 12.662-11.

De  conformidad  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  70  de  la

Constitución Política de la República, corresponde la formación de una Comisión Mixta

que  propondrá  la  forma  y  modo  de  resolver  la  divergencia  suscitada  entre  ambas

Cámaras. El Senado ha designado a los Honorables Senadores miembros de la Comisión

de Salud para que integren la referida Comisión Mixta.

Lo que comunico a Vuestra Excelencia en respuesta a su

oficio Nº 15.118, de 29 de octubre de 2019.

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

ÁLVARO ELIZALDE SOTO 
                         Presidente del Senado

   RAÚL GUZMÁN URIBE 
Secretario General del Senado 

 

A S.E.
el Presidente de la

Honorable Cámara de
Diputados


